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Secretaría. Montería, 4 de noviembre de 2021. 
En la fecha y siendo las 8:00 de la mañana se fija el presente traslado secretarial, hoy 4 de noviembre de 2021 siendo las 08:00 a.m. y comenzará a correr a partir del día siguiente a su fijación por el 
término de cinco (05) días conforme lo dispone e! artículo 110 del C.G.P.  
 
AIDA ARGEL LLORENTE  
Secretaria- 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Señor (a): 
JUEZ TERCERO DEL CIRCUITO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE MONTERIA 
CORDOBA.  
 Despacho. 

Ref.: Contestación Demanda de Divorcio de Matrimonio Civil, disolución y liquidación 
de la sociedad conyugal. 

Dte: DINA MARCELA GUTIERREZ GALVAN 

Ddo: MARIO ALBERTO ROATAN CONDE  

Radicado: 230013110003202100047 DE 18 DE MARZO DEL 2021. 

  

MARXIO PADILLA TOSCANO, mayor y de esta vecindad, abogado en ejercicio, 
Identificado civil y profesionalmente como aparece al pie de mi correspondiente Firma, 
actuando en calidad de apoderado del señor MARIO ALBERTO ROATAN CONDE, 
persona Igualmente mayor e identificado con la cédula de ciudadanía número 
70.529.797 , demandado dentro del asunto de la referencia, por Medio del presente 
escrito acudo ante su Despacho a fin de contestar la demanda notificada el día 25 de 
Marzo del año 2021, dentro del Término, lo cual hago en los siguientes términos: 

EN CUANTO A LOS HECHOS: 

AL HECHO PRIMERO: Es cierto, pues así está probado con el Registro Civil de 
Matrimonio. 

AL HECHO SEGUNDO: Es cierto, pues así está demostrado con el Registro Civil de 
Nacimiento del Menor. 

AL HECHO TERCERO: Es cierto. 

AL HECHO CUARTO: Es Cierto. 

AL HECHO QUINTO: Es Cierto.  

AL HECHO SEXTO: es cierto, que mi mandante como consecuencia de esposos 
conformo una sociedad conyugal vigente, pero también ES FALSO que mi apoderado 
recibe beneficios de Subsidios Familiar así como lo afirma  el demandante, como 
tampoco está demostrado en los anexos de la demanda. 

AL HECHO SEPTIMO: Es Cierto. 

EN CUANTO A LAS PRETENSIONES. 

Desde ya, señor Juez, en mi calidad de apoderado del señor MARIO ALBERTO 
ROATAN CONDE,  ME OPONGO A LAS PRETENSIONES TERCERO, QUINTO, y 
SEPTIMO, Además ME OPONGO A LAS MEDIDAS CAUTELARES SEGUNDA y 
TERCERA,  las pretensiones y medidas cautelares formuladas por el  demandante. 

De acceder a las pretensiones y medidas cautelares, solicitadas en la demanda que 
dio origen al presente proceso, se le estaría causando un perjuicio enorme e 
injustificado al  señor MARIO ALBERTO ROATAN CONDE, pues ha sido un Padre y 



esposo  responsable, de esos que hoy día ya no se consiguen, la señora DINA 
MARCELA GUTIERREZ GALVAN, quiere dañar la imagen personal y profesional de 
mi poderdante, y sin justificación fáctica ni jurídica alguna, pues de los documentos 
que aporto con este escrito podrá usted darse cuenta, señor (a) Juez, que el 
demandante miente, si Bien es cierto; la señora DINA MARCELA GUTIERREZ 
GALVAN, presume sostener  una relación sentimental así como aparece publicado en 
REDES SOCIALES FACEBOOK, con el señor DARIINELL TEHERAN, por tanto no 
hay lugar se le condene a mi mandante suministrar alimentos congruos a su cónyuge 
señora Dina Marcela. 

Seguidamente su señoría, es de Mucho interés informarle que; el señor MARIO 
ALBERTO ROATAN CONDE, sostiene una relación sentimental bajo el mismo techo 
formando un hogar estable desde hacen 5 años con la señora CINDY PAOLA 
PADILLA PEÑA, además de esa unión procrearon una hija menor de nombre 
SAMARA ROATAN PADILLA, serial indicativo de registro civil de nacimiento No. 
59430593, la cual mi mandante señor MARIO ALBERTO, asiste económicamente de 
manera total y permanente así como lo muestro en declaración juramentada hecha el 
día 30 de Marzo del año 2021 en la Notaria Séptima de Medellín, finalmente le 
manifiesto  que el motivo de la demanda está basado en hechos fuera de la realidad. 
Tanto es el afán de hacerle daño a mi cliente que ni siquiera tiene consideraciones 
con las responsabilidades que mi mandante asumió cuando convivió con ella, a quien 
mi mandante le construyo un apartamento  en un lote que regalo  su señora madre por 
valor de 14 millones de pesos y adicional  le pago todos sus estudios realizados en la 
corporación CENSA la cual mi mandante actuando siempre de buena fe, bien o mal 
viene cumpliendo con sus obligaciones establecidas, al igual que tiene a cargo y 
cumple con sus obligaciones suministrándole alimentos a su padre  quien se 
encuentra bajo su cuidado y pertenece a la tercera edad. 

1.- EXCEPCÓN DE MÉRITO O DE FONDO DENOMINADA "EXISTENCIA DEL 
OBJETO DE LA PRETENSIÓN". 

La señora DINA MARCELA GUTIERREZ GALVAN,  incoa una demanda de de 
Divorcio de Matrimonio Civil, disolución y liquidación de la sociedad conyugal la cual 
sería procedente en el caso que la persona de quien se solicita no estuviere 
cumpliendo con su obligación de esposo, pero este no es el caso señor (a) Juez. 

La demanda presentada por la señora DINA MARCELA   no tiene razón de ser, no 
tiene fundamento ni factico ni jurídico, porque si usted revisa las pruebas que se 
Aportan con este escrito se dará cuenta que esta señora  miente, que el único móvil 
de la demanda es perjudicar la imagen personal y profesional del señora MARIO 
ALBERTO ROATAN CONDE, ya que este le ha proporcionado todo lo necesario a su 
menor hijo para su subsistencia, desde el momento en que nació y hasta el día de hoy 
jamás se le ha pasado por la mente sustraerse de su obligación como PADRE y 
ESPOSO  aunque siempre lo esté haciendo de BUENA FE, pues de ser así, no 
Existirían todas las pruebas que se aportan, con la cuales se demuestra que este 
señor es un PADRE  muy responsable. 

Esta excepción es llamada a prosperar señor (a) Juez, pues al no tener piso jurídico lo 
dicho por la demandante mal podría continuarse con un proceso o dictar una 
Sentencia accediendo a estas pretensiones, ya que quedará probado que al menor y 
su cónyuge nunca le ha faltado y, con el poder de Dios, mientras su padre, el señor 
MARIO ALBERTO ROATAN CONDE,  viva, nunca le faltará nada. Al existir 
actualmente y desde ahora la cuota alimentaria del 50% del salario que devenga mi 



apoderado como miembro activo del ejército nacional y que solicita la demandante 
para ella  señora DINA MARCELA, se queda sin fundamento la demanda incoada. 

Además de lo anterior, es bueno hablar DE LA TEMERIDAD O MALA FE DEL 
DEMANDANTE. 

El  demandante ha presentado una demanda temeraria y de mala fe, a las luces del 
artículo 74 del Código de Procedimiento Civil, que reza lo siguiente: 

Artículo 74. Temeridad o mala fe. Se considera que ha existido temeridad o mala fe en 
los siguientes casos: 

1.- Cuando sea manifiesta la carencia de fundamento legal de la demanda, excepción, 
recurso oposición, incidente o trámite especial que haya sustituido a este. 

2.- Cuando a sabiendas se aleguen hechos contrarios a la realidad. 

Con las pruebas aportadas al proceso por parte del suscrito en calidad de apoderado 
del demandado, queda claramente probado la temeridad o mala fe con la que está 
actuando el demandante; pues es manifiesta la carencia de fundamento legal, el señor 
MARIO ALBERTO ROATAN CONDE le aporta todo lo necesario a su menor hijo 
SEBASTIAN ALBERTO ROATAN GUTIERREZ con el salario  que recibe su padre sin 
que mi mandante deje de suministrarlos, para su manutención, sin que le haga falta 
absolutamente nada. 

En atención a dicha temeridad o mala fe, se solicitarán de su señoría que se apliquen 
las sanciones y condenadas a que haya lugar, por disposición expresa de los artículos 
72 y 73 del C. de P. C., las mismas serán en contra de la demandante, si a ello hay 
lugar. 

PRUEBAS. 

Respetuosamente solicito del  señor Juez, tener como siguientes: 

DOCUMENTALES: 

Declaración Juramentada ante Notario Séptimo de Medellín  

Registro Civil de Nacimiento de Samara Roatan  Padilla  

Captures de Facebook donde se muestra la relación del Demandante con su presunta 
pareja sentimental.  

Poder a mi favor 

INTERROGATORIO DE PARTE: 

Respetuosamente solicito del señor Juez fijar fecha y hora para la práctica de esta 

diligencia, el cual formularé personalmente a la señora demandante con el fin de 

establecer los hechos de la demanda y su contestación, y algunas circunstancias que 

puedan dar claridad a este debate 

DINA MARCELA GUTIERREZ GALVAN 



Esta señora  se encuentra plenamente identificada dentro del presente asunto, así 
como su correspondiente dirección para efectos de la citación correspondiente. 

 

PRETENSIONES, 

Respetuosamente solicito de su señoría, con base en todo lo antes planteado, lo 
siguiente: 

1.- Que se despachen de forma NEGATIVA  las pretensiones TERCERO, QUINTO, y 
SEPTIMO, Además A LAS MEDIDAS CAUTELARES SEGUNDA y TERCERA, 
formuladas por la señora DINA MARCELA GUTIERREZ GALVAN. 

2.- Que se declaren probadas TODAS las excepciones propuestas por el suscrito, y 
por ende se proceda dictar sentencia en el presente proceso y ordenando el archivo 
del expediente contentivo del mismo. 

3.- Que se condene y se impongan las sanciones a que haya lugar,  a la demandante, 
por estar probado que actuaron con temeridad y mala fe al incoar la presente 
demanda, de conformidad con los artículos 72 y 73 del C. de P. C. 

4.- Que se condene en costas a la demandante. 

DERECHO. 

Invoco como fundamentos de derecho los artículos 72, 73, 74, 92 y ss. Del C. de P. 
C., Ley 640 de 2001, art. 29 de la C. N., y demás normas aplicables y concordantes. 

ANEXOS. 

Acompaño con esta demanda todos los documentos aludidos como pruebas, copia de 
la misma para el archivo del juzgado y el trámite correspondiente, 

NOTIFICACIONES. 

Mi poderdante y el suscrito, en la secretaria de su Despacho. y/o la Diagonal 16 
Transversal 05 No 1602 APT 206 B/ LA GRANJA DE MONTERIA CORDOBA. Mas 
exactamente en todo el frente de la iglesia CATOLICA. 

La demandante, en la dirección indicada en su escrito de demanda. 

Del  señor Juez,  Atentamente, 

 

 

MARXIO PADILLA TOSCANO 

C.C No 1063275786 de Montelibano 
T. P. No 259709 C. S. de la J. 
Correo: marxio23@hotmail.com Tel: 3148665974 
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